
RESOLUCIÓN NÚMERO 199/20 17 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

S 1~.V\,\i\.NX I Q A SE A LA AGENCIA NACION AL DE 
..... ,..: . SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIEN TE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SO LICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023917 

ANT ECEDENTES 

l. El 28 de abril de 20J 7. la Unidad de Transpare1111a de la Agencia NacionJI de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio A mbiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) rec ibió a 
través de la Plataforma Nacional de T1ansparenc1a y posteriormente turnó. a través de 
folio electrónico número UT /04/558/2017 J k1 Unidad de Gestión lndt1str1.il (UGI), la 
solicitud de acceso a la información con número ele folio 1621 1000239 17· 

"favor de proporcionar en formato PDF. ci través (Íf. éste .-,;.;remo. copia comµlcw y legible de 
cualquier documcmo t? información. incluyendo sin lunitar: oficios. escritos. formato',. sol1 ::-itudcs 
confirmaciones de cucerio. documentación relativa a mnni{csiacron es y/o cvoluacioncs de 
impacto ambiental. documentación de soportC'. nncxos rcsolucionrs. dcnc9ricioncs de 
solicitudes. as/ como modificaciones a lo<'. mismas. rrcscntodas por el Contrat1sro l-IELOWOOO 
ENERGY E ANO P MEXICO. S. DE R.L. DE C. V. Y PfTROL AR UPSTREAM DEL TA 1. \ .A. DE (V. 
ante la Agencia Nac:ion al de Seguridad Industrial y oc Prorrrción al Medin Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (A Sé A). referente al Controrn porn lo Ex trarrión dP Hidrorarhuros llnjo la 
Modalidad de Produrrión Compartida ntÍmcro CNH-RO 1 LOl-A4/201 5. as1 como cunlq wer 
docwnenco, informaC1ón o rscrito q(IC haya cnnre•;t<H1o In ASEA en relncion con dichos 
documentos y/o información. incluyendo sin limitm con/irrnooones de cnteno. dowmcntaoón 
rc/at iva o manifestm w ncs y/o eva/uauoncs ele impacl o ornb1cntalresotuoones. cleney,ICioncs 
etc solicitudes. modi(icncioncs a las misnVis y cualc¡1111'r w1cxc• y dncumcnto soport e (sic) 

11. El 09 de mayo de 20 1 7. rnedi;rnte el ot1cio rn'mwro ASEA/UGl/DGGEERC/ 0367 / 2017. 
la Dirección General ele Gestión de Exporación y f xtraCt ion de Recursos Convencionales 
CDGGEERC) adscrítJ a la UGI solicitó a estr' órgano colegiado que confirmara la \ 
ampliación de plazo de respuesta, con 1 undamento en los artículos 6 S. fraLción 11 y 13 S de 
la Ley Federal de T r,rn<>parencía y ACU'SO a la l11f orinar ión PC1blica CL FT AIP): lo ariterior. 
por el siguien te motivo: "Una vez loco/izado el expedient e solicit ado. se advierte que el 
rnismo se integra ele aproxinwdamente 7.700 hojcis. mismas en las que obro inforrnació1~1 \ 
confidencial. razón por la cuc1/ se solicll a al Co1rn té de T ronsporencia de la l\gencia, la \ 
confirmoc1ón de ampl1ución de plazo únicamente parn la inregración y elaboración de la 
versiones públicas a enrregor "(sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es r o rnpetent<' p;1r;:i ;iprobar la ampliación del plJzo de 
respuesta a !Js solicitudes de acceso a la inform,Kión. siempre y cuando existan r.1zones 
fundadas y motivadas para ello, en términos de lo dispuesto en loe:; artículos 6", Ap l r tado 
A de la Constitución Política de los Lstados U111dos Mexicanos. 4,¡ fracción 11 y 13 2. 
segundo párrafo de la ley General dP Traspzi rcncici y Acceso a l:.i Inform ación Pública 
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CLGTAIP); 65. fracción 11 y 135, segundo párrafo de la LFTAIP; así como el Lineamiento 
Vigésimo octavo de los l111eamient8S que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de au eso a la información pL1blic a. 

11. Que los artículos 13 2. segundo párrafo de la LGTAIP y 135. segundo párrafo de la LFTAIP 
establecen que excepcion.:ilmcnte el plazo podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando exist.111 razone'> fundadas y mocivadds. las cuales deberán ser 
aµ1 obadas por el Comilé de Transp.-irencia. mediante la emisión de una resolución que 
debera notificarse <11 solicit.inte. antes de su vencimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigt'•simo octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedim ientos interno-:. de atención a solicitudes de acceso a la información públ ica 
señala que excepcionalmente. el plazo de veinte días hábiles para atender las solicitudes 
podrá ampliarse hasta por rliez días hábiles, siempre y cuando existan razones f undJdas y 
rnoLiv:idas. las cuales debt>r.1n ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
ernisión de una resolución que deberá noti f icarse al solicitante y registrarse en el Sistema, 
en aquellos casos en lo~ que la solicitud de presente a trJvés de medios diversos. todo ello 
antes de su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse causales de ampliación 
del plazo. motivos que supongan negl igencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC. ~ol ic i có en tiempo y forma la amplic1ción del plazo para dar respuesta a 
la <;olicitud ciLada en el rubrn 

V I. Que la DGGEERC, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0367/2017 . motivó la 
so licitud de confirmación ele ampliación de plazo para emitir una respuesta se11alando que 
el expediente solicitado. ·;e integra aproximadamente 7. 700 hojas, en las que obra 
información confidencial, razón por la cual se requiere la ampliación de plazo únicamente ~ 
pa1 a la integración y elaboración de IJs versiones públicas a entregar, por lo que solicita al 
Comité de Transparencia la ampliarión del plazo de respuesta. en razón de lo antes 
expuesto. este Comité co11':>idera que hay elementos su ficientes que motivan y f u11dari la 
arnpliar.ión del plazo ck respuesta. por lo que resu lta procedente ampliar el plazo hasta 
por 10 días hábiles comados a partir de la fecha de vencimiento para dar respuesta a la 
soliciLUd citada JI rubro.. t 

Con base en lo expuesto en lo~ Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo para dar respuest a a la solicitud de acceso a la información. lo 
ant erior con fundamento en lo~ Jrtículos 132. segundo párrafo de la LGT/\IP y 135. segundo 
párrafo de la LFT AIP, en razón de lo antes rxpucsto se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plato para dar re<;pucsta .i la <;olicitucl cit cHia al rubro 
por un máximo de 10 días hábilc'.> o antcc si se cuenta con la misma. ins t ruyéndose· a 1J 
DGGEERC para responder a la solicitud en el rnenor tiempo po-:.ihlE' 

SEGUNDO.- La ampliación de plazo para d:ir respuest1. ~.e aprucbJ 1'1nicamcntc pdra qt1r. '><' 

concluya el proceso ele integración y se hag.i ~11trega de la inf ormac1ón completa al -,olic tante 
y no para definir ;ilg11na inc•x1stcnu<l. no compc'tf'nc ia e lasif1r.K1Ó11 de l-1 rwsm 1. Sc1 •10 z quell,1 
en la que deban elaborarse versiones pública~ 

TERCERO.- Se instruye J IJ Unidad de Tra11 .parenc1.:i de la ASCA pcH<I notificJr en t iempo y 
forma la presente Resolución a I;~ DGGEERC éldscri l .:i .1 b UGI; a<;Í romo ,1 1 solicit;im c dr la 
información. 

Así lo resolvió el Comité de T ranspafncia d0 11 ASLA r>I 26 de m1yo de 201 "/. 

ico Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Com i t é de T ransparencia de la ASEA. 

o Calvo Serrano. 
Suplente 1tular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio A mbien te y 
Recursos at 

1 
r ales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

-·-
\ 

José Isidro Tineo Méñaez. _.:._ 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dir ección Gener al de Vinculación Estra t égica, en 
términos de los artículos 20. fracción XII , y 48 del Reglamento Int erior de la ASEA . 
/\RCS/ lll:M/ l,~!_l!PC 
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